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y domicilio a efectos de sucesivas notificaciones el sito en ,

, vecino de

, actuando en su propio nombre y representación, Comparezco y DIGO:
Recientemente esta parte ha tenido conocimiento del anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado de 19 de mayo de 2011, mediante el cual se somete a información pública, por un período de 30 días, la solicitud de autorización administrativa y declaración de impacto ambiental de la línea aérea de transporte de energía eléctrica de doble circuito a 400 Kw “Peñalba-Arnero-Isona”, en las provincias de Huesca y Lleida”.

Dentro del período legalmente establecido al efecto, y sin perjuicio de las alegaciones que formula el Ayuntamiento de mi Municipio a las que me adhiero íntegramente, procedo a formalizar el correspondiente escrito de alegaciones que fundamento en las siguientes,

MANIFESTACIONES

ÚNICA.- NULIDAD DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, EXPUESTO AL PÚBLICO, AL NO CUMPLIR CON LAS EXIGENCIAS PREVISTAS EN EL REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2008, DE 11 DE ENERO, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS.

A) EN CUANTO A LA AFECTACIÓN DE LA LÍNEA ELÉCTRICA DE REFERENCIA SOBRE LA SALUD DE LAS PERSONAS:
Efectivamente, tanto el Texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental, así como en el informe emitido por parte de la Directiva General de Calidad Ambiental del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, acerca de la determinación del alcance del Estudio de Impacto Ambiental, cuyo texto se encuentra incluido en el expediente administrativo expuesto al público, encontramos cual es el contenido mínimo que debe incluir un estudio de impacto ambiental así como el alcance del mismo a los efectos de que un proyecto sea aprobado y pueda desarrollarse.

Pues bien, el artículo 7.1.c) del Texto Refundido y el apartado 5 último punto del informe exigen que el Estudio de Impacto Ambiental evalúe los efectos directos e indirectos sobre la población, y más concretamente en el informe se exige una estimación de la contaminación electromagnética generada y estudio sobre las viviendas, poblaciones cercanas y salud de las personas. Es más, se exigía también la realización de varios estudios que permitieron conocer la incidencia de la línea eléctrica sobre la salud.
Pues bien, a pesar de las exigencias legales y específicas de este supuesto concreto ese Estudio de Impacto Ambiental presentado por Red Eléctrica de España, elaborado por la ingeniería Sinergis, hoy expuesto al público, no cumple con estas exigencias, contraviniendo de plano el texto legal, lo cual provoca su nulidad.
Ciertamente, bajo ningún concepto es admisible que Red Eléctrica de España (REE) pretenda dar por cumplidas estas exigencias efectuando una simple relación de informes datados entre 1993 y 2001 en los que según REE se concluye que (Literal):

“Actualmente la Comunidad Científica Internacional está de acuerdo en que la exposición a los campos eléctricos y magnéticos de frecuencia industrial generados por las instalaciones eléctricas de alta tensión no supone un riesgo para la salud pública”.

Efectuando simples referencias al estudio realizado por el Registro Finlandés del Cáncer en 1996 y por el estudio realizado en 1999 en Gran Bretaña (UKCCS) por el científico Sir Richard Doll.

Actualmente debemos expresar que estas afirmaciones y estudios han sido superados y hay nuevos estudios entre los que podemos destacar el Estudio NIEHS, realizado en 1999 por el Instituto Nacional de Ciencias de la Salud Ambiental, Institutos Nacionales de Salud y Departamento de Energía de los Estados Unidos. El Estudio elaborado en 2005 por el Grupo de investigación sobre cáncer infantil de la Universidad de Oxford, o el conocido como Bioinitiative Raport realizado en 2007. En cuyos contenidos se destaca precisamente lo contrario y se señala que existe un aumento significativo del riesgo de cáncer en relación a la distancia de líneas eléctricas. O bien se destaca también que los niños tienen leucemias y están en fase de recuperación tienen pocas posibilidades de sobrevivir si su exposición a los campos electromagnéticos se encuentra entre 0,1 y 0,2 microteslas, lo cual debe llevar a concluir que existen pocas dudas acerca de que la exposición a los campos electromagnéticos es causa de leucemia infantil, y también se establece una relación entre el cáncer de mama, alzheimer, y otros efectos.

Por tanto en un entorno actual donde científicos de alto nivel han concluido que existen efectos muy nocivos de los campos electromagnéticos sobre la salud de las personas, lo cual ha llevado a la Asamblea Parlamentaria de la Unión Europea a adoptar diversas recomendaciones entre la que se halla principalmente la del principio de precaución y el derecho a un medio ambiente sano, especialmente para los niños u las generaciones futuras que deben ser factores clave del desarrollo económico tecnológico y social de la sociedad. P. ex (recomendación 1959 de 2011) referida a las políticas de prevención en los Estados Miembros del Consejo de Europa en la que se resume que deben tomarse medidas de prevención coherentes y eficaces para proteger el medio ambiente y la salud humana.

Pues bien, llegados a este punto, no podemos menos que concluir que la actuación de REE en su Estudio de Impacto Ambiental resulta totalmente inaceptable y no sólo contraviene la normativa estatal anteriormente relacionada, sino que a su vez atenta frontalmente contra todas las políticas de prevención instauradas en la Comunidad Europea, lo cual aconseja su declaración de nulidad. A estas alturas resulta totalmente inaceptable una declaración de no afectación, sin adopción de ninguna medida preventiva de control. Esta actuación sólo puede ser resultado de una clara muestra de la situación de abuso y práctico monopolio de que dispone REE en algunos territorios.

A mayor abundamiento, y respecto a esta misma alegación, esta parte quiere manifestar que de forma absolutamente tendenciosa, REE ha omitido incluir en el Estudio de Impacto Ambiental las distancias entre el paso del cableado y su área de influencia hasta los núcleos poblacionales, lo cual no sólo dificulta sino que imposibilita totalmente poder efectuar los cálculos de distancias mínimas que serían aconsejables según el Consejo de Europa y los Estudios referidos entre la línea y el paso de los núcleos poblacionales.

Además, en el Estudio de Efectos Electromagnéticos, tanto en la tabla referida al campo magnético, como a la referida al campo eléctrico no se especifica si va referida a la línea a 400Kw o a la línea a 220Kw lo cual de ser así, imposibilita también que esta parte pueda efectuar los cálculos referidos a los campos eléctrico y magnéticos respecto de la línea a 400Kw.
Por todo ello, procede declarar la nulidad del Estudio / Declaración de Impacto Ambiental sometido a exposición pública y retirar la tramitación de la autorización administrativa, hasta tanto, en su caso, el Estudio de Impacto Ambiental sea conforme a las exigencias legales de aplicación al presente supuesto.
B) EN CUANTO A LA AFECTACIÓN DE LA LÍNEA ELÉCTRICA DE REFERENCIA SOBRE EL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO Y PAISAJÍSTICO DE LA ZONA.
La Comarca de la Ribagorza, tal como se desprende de la documentación aportada en el Estudio de Impacto Ambiental cuenta básicamente con tres tipos de rendimientos, el ganadero, el agrícola y el del sector de servicios donde el eje principal es el turismo rural o agroturismo.

Como veremos a continuación, estas tres fuentes de generación de riqueza se verán extremadamente afectadas por el impacto que supondrá la implantación de la línea eléctrica de constante referencia en el paisaje de la zona.

i. En cuanto a la afectación de la ganadería, debemos referirnos a lo expresado en la alegación anterior en cuanto a la afectación electromagnética, dado que todos los estudios mencionados no sólo hacen referencia al impacto sobre la salud humana, sino que los campos electromagnéticos afectan por igual a la fauna y a la flora de la zona.

Por tanto, la ganadería de la zona con diversas explotaciones en la comarca no quedará excluida de tal afectación, es más, la línea pasa muy próxima a varias de estas explotaciones ganaderas.

En cuanto a esta afectación el Estudio de Impacto Ambiental hace caso omiso de la misma y ni la menciona y mucho menos realiza actuaciones de prevención de las afectaciones que se pueden producir.

ii. La agricultura como otra de las fuentes de vida de la comarca también se verá afectada y no sólo por los motivos expuestos respecto de la ganadería sino también por la afectación de la línea sobre el terreno, dado que deberán crearse caminos, accesos, zonas de servidumbre de mantenimiento bajo el cableado lo cual reduciría la zona de cultivo, tampoco respecto de estas afectaciones se hace ninguna mención y menos de las medidas de prevención y compensaciones a establecer por la implantación de la línea.
iii. Finalmente el sector servicios en el que claramente despunta el turismo rural y agroturismo constituye uno de los motores económicos de la zona. A ello se han destinado ingentes recursos a fin de hacer atractiva la zona por diversos motivos.

En cualquier caso, para el desarrollo del turismo rural en sintonía con el crecimiento de la comarca, ninguna duda cabe que el atractivo viene constituido por el paisaje y el patrimonio histórico artístico de la zona, un referente del románico-gótico aragonés con múltiples mientras del mismo a lo largo de la comarca.

Pues bien la afectación sobre el paisaje es drástica e indudable, como veremos a continuación.

Para empezar la afectación respecto de la fauna y flora silvestres es grave, se afectan diversos hábitats de interés comunitario prioritario y no prioritario y se afectan diferentes especias en peligro de extinción.

Esta situación que podría parecer de menor relevancia o trascendencia deteriora totalmente el paisaje de la zona, ello sin necesidad de pensar en la implantación de los apoyos cuya altura es de dimensiones muy considerables y provoca un efecto nefasto en la zona.

Por otra parte debemos mencionar también el impacto respecto del patrimonio histórico artístico que constituye también un elemento importante a tenor en cuenta a los efectos turísticos. A este nivel se producen también generales afectaciones como en el castillo de Lascuarre, puente románico de Capella, Castillo de Luzás (Tolva), Iglesia de San Crsitóbal (Tolva), que el estudio se limita a mencionar obviando otros muchos elementos que forman parte del Patrimonio Artístico de la zona.

Como podemos observar, el paisaje de la zona, y el conjunto histórico-artístico supone un atractivo social importantísimo, lo cual constituye el eje económico en el sector servicios.
La ejecución del proyecto de referencia supondría un drástico impacto paisajístico de la zona y una afectación grave en el desarrollo socioeconómico de la comarca, ya que, como hemos analizado, una parte importante de la economía depende de su paisaje.

Por todo ello, y dado que no se adoptan medidas preventivas ni compensatorias suficientes a los efectos de que se minimicen los impactos, y dado que en el Estudio de Impacto Ambiental, sometido a exposición pública, tampoco queda justificado que se hayan analizado todas las posibilidades existentes respecto de la línea, y tampoco se justifica que se haya analizado el impacto de todas las posibilidades expuestas sino que sólo se desprende que se haya realizado un análisis exhaustivo de la alternativa considerada como de menos impacto sin que ello justifique por si sólo, que realmente sea la alternativa de menos impacto, procede que se anule el Estudio / declaración de Impacto Ambiental, por los motivos expuestos en el presente escrito de alegaciones, y en consecuencia se retire la solicitud de autorización administrativa del proyecto, hasta tanto, en su caso, exista un Estudio de Impacto Ambiental que cumpla con las exigencias de la normativa actual.

En su virtud,

SOLICITO: Que habiendo por presentado este escrito, se admita, tenga por evacuado el trámite de exposición pública, y en sus méritos, previos los trámites legales oportunos, acuerde anular el Estudio / Declaración de Impacto Ambiental por los motivos expuestos en el presente escrito de alegaciones, y en consecuencia retire la solicitud de autorización administrativa del proyecto, hasta tanto, en su caso, exista una Estudio / Declaración de Impacto Ambiental que cumple con las exigencias de la normativa actual.

En


, a 15 de junio de 2011. 

DIRECCIÓN DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y MINAS DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO.
Paseo de la Castellana, 160. CP 28071. Madrid.
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